
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00537-00 
 

En atención a lo manifestado por el Fondo Nacional de Garantías S.A., 

se advierte que en el presente asunto Banco Agrario de Colombia S.A. 

con ocasión al pago de la garantía de la obligación otorgada por el FNG, 

recibió un pago por la suma total de $12.083.037,oo, para cubrir los valores 

adeudados por el aquí demandado con ocasión al pagaré materia del 

presente cobro. 

 

Con base en ello peticionó se reconociera la subrogación realizada a favor 

del Fondo Nacional de Garantías S.A., al interior de la ejecución promovida 

por Banco Agrario de Colombia S.A. contra Adriana Melissa Ayala Pérez y 

Networks Service S.A.S., lo que quiere significar que en el caso de marras 

debe reconocerse al nuevo acreedor como sujeto procesal dentro del 

litigio, en su condición de demandante subrogatario legal, a fin de que éste 

pueda ejercer su derecho sin impedimento alguno. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la subrogación legal invocada por Banco Agrario de 

Colombia S.A. por la suma total de $12.083.037,oo, a favor del Fondo 

Nacional de Garantías S.A. la cual tuvo lugar el 12 de noviembre de 2021. 

En consecuencia, a dicha entidad téngasele como parte ejecutante dentro 

del proceso de referencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer a la sociedad Vidal Bernal Asociados LTDA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 



representante legal, abogado Henry Mauricio Vidal Moreno. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00634-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00316-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Héctor Ramos Pulido contra 

Carmen Rosa Lasso por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carmen Rosa Lasso, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $590.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00527-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Confiar Cooperativa Financiera 

contra Ricardo Vigoya Torres por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ricardo Vigoya Torres, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $795.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00600-00 

 

Mediante providencia de fecha 6 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Caja Colombiana de Subsidio 

Familiar – Colsubsidio contra Diego Sebastián Monroy Melo y Jhon 

Alejandro Cardona Rodríguez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y mediante curador ad litem, sin 

que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo alguno o 

acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Diego Sebastián 

Monroy Melo y Jhon Alejandro Cardona Rodríguez, tal como se dispuso 

en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $420.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01427-00 
 

En vista de la solicitud efectuada por la ejecutada y cumplido lo reglado en 

los artículos 151 y 152 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO:  Conceder el amparo de pobreza solicitado por la parte 

demandada.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, en aplicación a lo reglado en el inciso 2º del 

artículo 154 ritual, desígnesele como apoderado a la abogada Janier 

Milena Velandia Pineda, comuníquesele por secretaría y hágansele las 

advertencias correspondientes (inciso 3º, de la disposición en cita). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00362-00 

 

De las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, córrase 

traslado a la demandante por el término de diez (10) días (numeral 1, 

artículo 443 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00527-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 27 de julio de 2021, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (09 de julio y 26 de 

julio de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00002-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 23 de 

febrero de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada se 

notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 28 de febrero 

de 2022.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Para continuar con el trámite del asunto, el demandante deberá acreditar 

el debido diligenciamiento de la medida de embargo y su correspondiente 

inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00311-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada Martha Viviana Zabaleta 

Munevar se notificó de la orden de mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con el reglado en el inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el 8 de marzo de 2022, según certificación 

anexada en el expediente (3 de marzo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00316-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 9 de noviembre de 2021, según 

certificación anexa al expediente (4 de noviembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2021-00600-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada Ana Leonor 

Ortiz García curador ad litem del demandado Jhon Alejandro Cardona 

Rodríguez fue formalmente notificada el 22 de abril hogaño.  

 

El escrito de contestación no será valorado en razón a su 

extemporaneidad, frente al punto ha de tenerse en cuenta que el plazo 

vencía el 6 de mayo de los cursantes y como el escrito fue radicado hasta 

el 11 de mayo, claro se colige su extemporaneidad. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00321-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00634-00 
 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.  No obstante, adviértase a 

la ejecutante, conforme con los reportes arrojados por el portal web del 

Banco Agrario, a la fecha no existen dineros disponibles para entrega en 

el presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00028-00 

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo de la cuota parte del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40349421, se decreta 

su secuestro.  

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá.  Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley.  Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de 

Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada.  Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

2. De otra parte, como quiera que del certificado de tradición se advierte, 

la existencia de un gravamen hipotecario constituido a favor de Banco Caja 

Social S.A., se ordena su citación para que en el término de veinte (20) 

días siguientes a la notificación, haga valer su crédito sea o no exigible 

(artículo 462 del Código General del Proceso).   



 

El apoderado de la parte actora deberá aportar la dirección para efectos 

de la notificación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01431-00 
 

Con vista en el memorial y los anexos presentados, se dispone: 

 

PRIMERO: Ordenar la suspensión del presente proceso, hasta por el 

término de un (1) año, plazo que se contará a partir de la radicación del 

escrito. 

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01431-00 

 

1. Se reconoce al abogado Sergio Salinas Carvajal como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

2. Se reconoce a la abogada Nancy Daniela Rodríguez Ortiz como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. En consecuencia, entiéndase revocado el 

poder inicialmente otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01538-00 

 

Se reconoce al abogado Juan Sebastián Córdoba Urbano como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. En consecuencia, entiéndase revocado el 

poder inicialmente otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00013-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa la abogada Leidy Carolina Gómez Pérez.  

 

2. Reconocer al abogado Juan Sebastián Córdoba Urbano como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00586-00 

 

Se reconoce a la sociedad Carbet Legal Center S.AS. como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, quien actuará por conducto de su representante legal, 

abogado Pablo Carrasquilla Palacios.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 090 de fecha 

25-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 299265dd58a68117dcf277913874d9bf86c51991ae7872ddf79fae6f0746724f

Documento generado en 22/07/2022 07:10:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00020-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce al 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, para los efectos 

legales, como cesionario del crédito materia de esta ejecución, y que a 

través de esta acción perseguía Bancolombia S.A., teniendo en cuenta 

para ellos los específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí 

arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera y a la Fiduciaria Bancolombia S.A. como 

su vocera.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01427-00 
 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase a las entidades 

Banco Caja Social S.A., Banco Popular S.A., GNB Sudameris S.A., AV 

Villas S.A., Bancolombia, Banco de Bogotá, City Bank, Colpatria, 

BBVA y Bancoomeva, para que acrediten el acatamiento de la orden de 

embargo decretada en auto adiado 15 de diciembre de 2020 y comunicada 

mediante oficio No. 0864 del 18 de la misma calenda. 

 

Adviértaseles, de no cumplir la orden impartida se harán acreedores a las 

sanciones de ley.  Líbrese comunicación anexando copia del oficio 

inicialmente emitido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014103036-2020-01318-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, ahora Ley 

2213 de 2022 prevé la posibilidad que las notificaciones que deben 

realizarse de forma personal sean efectuadas mediante comunicación 

electrónica, para cuyo propósito impone el envío del proveído objeto de 

notificación a la dirección electrónica suministrada por el interesado, 

mismo medio a emplear para la remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del citado surta efectos de notificación es necesario que junto 

con ella se remita la providencia a notificar y los traslados, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Al respecto, aunque el ejecutante remitió la comunicación y anunció el 

envío de los documentos correspondientes a la demanda, sus anexos y el 



auto de apremio ejecutivo, cierto es que la evidencia allegada no permite 

establecer que fueron efectivamente adjuntos.  Además, conforme a lo 

previsto en el inciso 3º de la disposición en cita, el interesado deberá 

allegar al expediente el acuse de recibo y/o la confirmación sobre la 

recepción del correo electrónico enviado al convocado, conforme lo 

estatuido en el artículo 21 de la Ley 527 de 19991, y la regla 14 del Acuerdo 

PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa, por lo 

que deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Por medio del cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones.  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00028-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el apoderado judicial 

de la parte demandante allegó la notificación y certificación de entrega 

positiva del artículo 291 del Código General del Proceso, dirigida a los 

demandados Raúl Antonio Niño Carrillo y Gloria Jannethe Vargas S., 

proceda con la notificación por aviso conforme artículo 292 ibídem.  

 

2. Las gestiones de notificación realizadas respecto del demandado 

Carlos Humberto Sánchez Cubillos no serán valoradas por cuanto no se 

ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan la materia en las 

condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, ahora Ley 

2213 de 2022 prevé la posibilidad que las notificaciones que deben 

realizarse de forma personal ahora sean efectuadas mediante 

comunicación electrónica, para cuyo propósito impone el envío del 

proveído objeto de notificación a la dirección electrónica suministrada por 

el interesado, mismo medio a emplear para la remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 



junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Además, conforme a lo previsto en el inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

allegar al expediente el acuse de recibo y/o la confirmación sobre la 

recepción del correo electrónico enviado al convocado, conforme lo 

estatuido en el artículo 21 de la Ley 527 de 19991, y la regla 14 del Acuerdo 

PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

De esta forma, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa, por lo 

que deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Por medio del cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones.  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00691-00 

 

Conforme a lo previsto en el inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, el interesado deberá allegar al 

expediente el acuse de recibo y/o la confirmación sobre la recepción del 

correo electrónico enviado al convocado, conforme lo estatuido en el 

artículo 21 de la Ley 527 de 19991, y la regla 14 del Acuerdo PSAA06-3334 

de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Por medio del cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones.  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00050-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan las 

pruebas de la siguiente forma:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas.  

 

Parte demandada: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

documentales.   

b) Declaración de parte: Deniégase la recepción de la declaración del 

representante legal de la sociedad demandada, como quiera que de la 

revisión del expediente se torna innecesaria para demostrar los hechos 

alegados.  

b) Testimoniales: Deniégase el decreto de la testimonial solicitada por 

cuanto lo que con ello se pretende demostrar no guarda relación con el 

tema debatido, por tanto, deviene impertinente.  

 

En firme esta determinación y no existiendo pruebas por practicar, ingresen 

las diligencias al despacho para proferir la decisión de instancia. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00216-00 
 

En atención a la solicitud presentada el 29 de abril de los cursantes por la 

parte demandante, incumbe señalar, verificado al correo electrónico del 

despacho, no se encontró memorial solicitud de suspensión del proceso al 

que se alude en el escrito. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00321-00 

 

Para resolver sobre la terminación del proceso, la parte demandada 

deberá ajustarse al trámite previsto en el inciso 2° del artículo 461 del  

Código General del Proceso, esto es, aportar liquidación actualizada del 

crédito y acreditar el pago del valor allí arrojado más el correspondiente a 

la liquidación de costas. 

 

Al respecto, recuérdese, actualizar la liquidación implica partir de la fecha 

y valores ya aprobados y continuar con el cálculo respecto de los rubros 

causados con posterioridad y, de ser el caso, aplicar los abonos realizados 

durante este interregno.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00401-00 

 

Comoquiera que el demandado acreditó el envío del escrito de 

contestación simultáneamente a su presentación al proceso, el despacho 

en aplicación a lo reglado en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 

2020 (hoy Ley 2213 de 2022) prescinde del traslado por secretaría. 

 

Adviértase, el demandante se pronunció en oportunidad respecto de la 

contestación y excepciones formuladas por la pasiva. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00411-00 

 

Secretaría remita al ejecutante el informe de títulos que obra en el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00401-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

 

Señalar el 30 de agosto de 2022, hora: 9:00 a.m., para que tenga lugar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

esta se practicarán las actividades previstas en los artículos 372 y 373 

ibídem, en lo pertinente (conciliación, interrogatorios oficiosos y de parte 

<en el evento de haber sido solicitados>, fijación del litigio, control de 

legalidad, decreto y práctica de pruebas, alegaciones y fallo).  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la audiencia se realizará, 

aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados, amén que la 

inasistencia injustificada, acarreará las sanciones previstas en el numeral 

4, artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan 

las pruebas de la siguiente forma:  

 

Parte demandante: 

 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas y las anexas 

al escrito de subsanación. 

b) Interrogatorio de parte: Se escuchará en interrogatorio al 

representante legal de la sociedad demandada, según cuestionario que le 

formulará el apoderado de la demandante. 



c) Exhibición de documentos: Se ordena a la parte demandada, 

realizar la exhibición de los documentos solicitados por la pasiva en el 

acápite de pruebas del escrito mediante el cual se descorrió el traslado de 

las excepciones (numeral 2).  Para tal fin, deberá remitir al correo 

electrónico oficial del despacho los documentos debidamente digitalizados 

(legibles y completos), con mínimo ocho (8) días hábiles de anticipación a 

la fecha establecida para la evacuación de la audiencia.  Misma 

oportunidad en la cual, deberá remitirlos al buzón de correo reportado por 

el apoderado del actor y aportar al expediente la evidencia 

correspondiente.  

d) Exhibición de documentos por tercero: Deniégase su decreto en la 

forma solicitada, en su lugar, ofíciese a la copropiedad Conjunto 

Residencial Parque Flamenco I P.H. para que en el término máximo e 

improrrogable de diez (10) días siguientes al recibo de la correspondiente 

comunicación aporte al expediente copia del video o grabación de las 

cámaras instaladas en la portería del conjunto para los días 29 de enero 

del 2019 a partir de las 5:00 p.m. hasta al 30 de enero a la hora de la 1:00 

p.m.  Líbrese la correspondiente comunicación y tramítese por el 

demandante con antelación suficiente para la efectiva práctica de la 

prueba. 

e) Testimoniales: Se escuchará la declaración de los señores Milena 

Zamora Pantano y Rosendo Roncancio Ruiz, quienes deberán ser citados 

por el interesado.   

 

Parte demandada: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

documentales.   

b) Interrogatorio de parte: Se escuchará en interrogatorio al 

demandante, según cuestionario que le formulará el apoderado de la 

sociedad demandada. 

d) Declaración de parte: Deniégase el decreto de la declaración 

solicitada respecto de señor Alexander Espinosa Espinosa en su calidad 

de director administrativo de la parte demandada, por cuanto el interesado 

no acató lo reglado en el artículo 212 del Código General del Proceso, al 

no enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba. 



Seguidamente, y en aplicación a lo preceptuado en el artículo 373 ibídem 

se escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01484-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Empresarial Multiactiva Popular - Coempopular contra Mónica 

Johana Calle Peralta e Isaura María Muñoz Medrano (Pagaré No. 146805), 

por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00147-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el juez de tutela en fallo proferido 

el 18 de julio de 2022. 

 

De conformidad con los parámetros fijados en la decisión en comento, una 

vez examinada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, 

se advierte que el ejercicio realizado con corte al 25 de noviembre de 2021 

se ajusta a derecho por lo que se impone su aprobación.  

 

En efecto, verificado el expediente se evidencia que el auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución fue proferido el 22 de noviembre de 2021 e 

incluido en estado del día 23 de la misma calenda, lo que implica que la 

decisión allí contenida cobró firmeza el 26 de noviembre de 2021, razón 

por la cual, en dicho ejercicio no cabía la posibilidad de realizar la 

imputación de los valores recaudados con ocasión a las cautelares 

decretadas. 

 

Bajo esta óptica, a efectos de dar cabal cumplimiento a la orden impetrada 

por el juez constitucional, se obliga a imputar el monto recaudado el 29 de 

noviembre de 2021, por lo que, realizada la actualización del monto 

liquidado, conforme ejercicio efectuado por el despacho y que forma parte 

integral de esta decisión, arroja lo siguiente: 

 

Total Capitales acumulados $14.827.185,00 



Intereses causados hasta el 25 de 

noviembre de 20211 

$7.801.000,00 

Intereses causados entre el 25 y el 

29 de noviembre de 2021 

$37.442,53 

Total liquidación $22.665.627,53 

 

Conforme con lo aquí plasmado, el monto total de la liquidación de crédito 

con corte al 29 de noviembre de 2021 asciende a la suma de 

$22.665.627,53, monto por el cual se imparte aprobación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00147-00 

 

Para resolver la solicitud presentada por el apoderado de la sociedad 

demandada, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

1. El fallo de tutela proferido por el Juzgado Veintidós Civil del Circuito el 

18 de julio de 2022  

 

2. El informe de títulos que obra en el proceso. 

 

3. Los montos de las liquidaciones aprobadas en el juicio. 

 

Liquidación del Crédito $22.665.627,53 

Liquidación de Costas $1.113.779,00 

Total Liquidaciones $23.779.406,53 

Dineros cautelados $58.297.704,20 

Saldo a favor del ejecutado $34.518.297,67 

 

Bajo esta óptica, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Ordenar la entrega de los depósitos judiciales constituidos a 

favor de este proceso a favor de la compañía ejecutante, hasta la suma de 

$23.779.406,53 monto que cubre el valor de la acreencia que motiva el 

cobro y las costas aprobadas (de ser necesario realícese el 

fraccionamiento a que haya lugar). 

 



SEGUNDO: En consecuencia, decretar la terminación del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía promovido por Biotronitech Colombia S.A.S. 

contra Clínica La Carolina S.A. (facturas de venta No. 34284, 38485, 41174 

y 41686), por pago total de la obligación.  

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar la devolución a la sociedad demandada del excedente 

cautelado, previa revisión del asunto por parte de la secretaría, y en caso 

de existir remanentes pónganse a disposición de la autoridad 

correspondiente.  Ofíciese. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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